
Piezas 
sindicales 

compuestas por  passió musical 
Julio 2004 – Nº 25.  http://www.sta-iv.org/palaumusica 

 
 Con este número fusionamos las cabeceras de los dos boletines informativos que anteriormente 
difundíamos: “MIL - materias de interés laboral”  y  “passió musical”.   

 Queremos, a partir de ahora, estar en contacto con vosotras/os con mayor asiduidad. Esperemos 
que las circunstancias no lo impidan, como lamentablemente ha ocurrido en el último año. Nuestra intención 
será ofreceros este boletín tres o cuatro veces al año, más si fuera posible y necesario. 
 

SUMARIO 

 
Orden del día tratado en la 
Comisión de Seguimiento 

del 15 de junio: 
 

1-LECTURA DEL ACTA 
ANTERIOR Y SU 
APROBACIÓN, SI PROCEDE. 
 

2-RESPUESTA DEL 
SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO A LA  
PROPUESTA DE BASES DE  
PROMOCIÓN INTERNA Y 
CALENDARIO PARA 2004 
 

3-BASES Y CALENDARIO DE 
OPOSICIONES URGENTES 
 

4-FUNCIONARIZACIÓN 
 

5-PROPUESTA DE PRUEBAS 
Y CALENDARIO DE 
PROMOCIÓN INTERNA DEL 
PALAU PARA 2004-2007 
 

6-PROHIBICIÓN DE FUMAR 
EN INSTALACIONES DEL 
PALAU 
 

7-VARIOS 
 

8-RUEGOS Y PREGUNTAS 
ULTIMA HORA 

El Comité de Empresa da de 
plazo a la Dirección hasta el 

30 de septiembre de 2004 
para resolver los problemas 

de salud laboral derivados de 
la ampliación. 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO (CS) DE JUNIO 
 Como sabéis, la CS es un órgano paritario integrado por la 
Dirección y las Organizaciones sindicales representadas en el Palau 
(ver artículo 9 del Convenio). Sus funciones vienen reflejadas en el 
artículo 10 del Convenio, y se puede decir que negocia todos los 
temas laborales, incluso la salud de las/os trabajadoras/es.  
 

 La reunión celebrada este mes llevaba como ORDEN DEL 
DÍA el reflejado en el margen inferior izquierdo. 
 

 Estas reuniones suelen ser desalentadoras, entre otros 
motivos de los que nos ocuparemos en otro momento, porque 
algunos temas vienen pactados de antemano, de forma que, para 
reabrirlos en esta reunión oficial, hay que enfadarse sanamente, 
porque algunos entran con “tapones” en los oídos, otros con interés 
de resolver nada más que “sus temas”.  
 

 Por eso, sólo os podemos informar al respecto lo siguiente: 
-Punto 2: Según la Dirección, el Secretario pide que esperemos a 
que se firme el Convenio del Ayuntamiento. 
-Punto 3: Según la Dirección, el Secretario pide que esperemos a 
que se firme el Convenio del Ayuntamiento. 
-Punto 4: Se pedirá al Secretario informe cuanto antes para que el 
proceso se desarrolle en bloque para todas/os las/os 
trabajadoras/es (¿?¡!) 
-Punto 5: Según la Dirección, el Secretario pide que esperemos a 
que se firme el Convenio del Ayuntamiento. (desalentador, ¿no?) 
-Punto 6: A partir de julio sólo estará permitido fumar en el patio de 
los bambúes (ahora a hacerse a la idea, porque faltan cursos, 
educación y... coordinación en el Comité de Seguridad y Salud). 
-Punto 7: CCOO solicita se contrate al oficial de escenario a media 
jornada por un horario al mes superior al que tiene (y se queda ahí). 
STA-IV y UGT solicitan que, además, del técnico de escenario, cómo 
mínimo se amplíe  el horario al mes del personal de sala a media 
jornada. La Dirección no quería escuchar esta segunda petición (¡con 
los problemas que sufre este departamento!), ya que ni se han 
iniciado servicios estructurales (pequeños operativos), ni existen 
operativos (estos últimos van a pleno pulmón en escenario), y 
tenemos una propuesta seria al respecto. La Dirección dice que 
estudiará el caso de escenario (¡a los demás que les den! ¿no?) 
CCOO solicita que la compañera que previsiblemente queda en la 
bolsa de la Oposición de Subalterno de Sala, tras el recurso 
presentado por otra aspirante, sea contratada como refuerzo con 
horario completo. La Dirección, tras afirmar que no deberá crear 
precedente, pide criterio de los otros dos sindicatos: STA-IV apunta 
que esto sí crea precedente y agravio con otras/os compañeras/os y 
se abstiene. UGT se manifiesta a favor. La Dirección lo estudiará. 
Más información: STA-IV. (¡ Menudo culebrón !). 
También se habló de los precios de cafetería, pero, de nuevo, sin 
decisiones. La Dirección sigue sin encontrar sitio para la carpintería. 
 

 
Comisión de seguimiento de 
Junio (página 1) 
 
Por un empleo público de 
calidad (página 2) 
 
Promoción interna para 2004-
2007 (página 3) 
 
Cómic sobre salud laboral: 
“CORRIENTES ALTERNAS”, 
por FILE (página 4) 
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POR UN EMPLEO PÚBLICO DE MÁS CALIDAD 
 
Trabajadoras/es laborales indefinidas/os 
(interinas/os) a jornada completa 
 

 Estas/os compañeras/os ocupan las 
plazas siguientes: 
- Electricista (1 plaza de grupo E) 
- Frigorista (2 plazas de grupo E) 
- Taquillera (1 plaza de grupo E) 
- Aux. de contratación y contabilidad (1 plaza 

de grupo D) 
- Secretario técnico de dirección (1 plaza de 

grupo C) 
- Técnico auxiliar ce comunicación (1 plaza de 

grupo C) 
- Auxiliar administrativo (1 plaza de grupo D) 

 

Todas/os las/os trabajadoras/es que 
ocupan estas plazas llevan años esperando a 
que se convoquen las pruebas selectivas 
correspondientes, como lo ocurrido con el 
culebrón de las oposiciones convocadas en 1995 
(visita el sitio www.sta-iv.org/palaumusica para 
ver información al respecto), mientras la 
celeridad con que se desarrollan las pruebas del 
área de  la Orquesta (lo que nos parece bien, 
pero que no se corresponde con la velocidad de 
las convocatorias de las plazas del área del 
Palau) nos deja tiesas/os. 
 

Trabajadoras/es laborales indefinidas/os 
(interinas/os) a tiempo parcial 
 

 Actualmente, en el Palau existen 15 
puestos de trabajo cuyas plazas están ocupadas 
mediante contratación a tiempo parcial: 2 
taquilleras (62,5 % de la jornada laboral), 11 
subalternas/os de sala (SS) (al 50%), 1 técnico 
oficial de escenario (OTE) (al 50%) y 1 técnica 
auxiliar de promoción (al 50%); todo ello sin 
contar las cuatro vacantes a media jornada en el 
departamento de Sala sin cubrir todavía. 
 

 Los tres sindicatos representados en este 
organismo íbamos a tratar de presentar 
propuestas de incremento de la jornada en todos 
los casos, pues existen pruebas para ampararlas, 
de manera que con ello ganan las/os 
trabajadoras/es y la empresa, es decir, el servicio 
al público. 
 

 Pero en la reunión de la CS de junio 
CCOO solicitó el incremento de la jornada 
laboral  del OTE; justificando la urgencia en el 
servicio, y no propuso nada más, además de 
pasarse por el forro el compromiso de tratarlo 
primero los sindicatos. 
 

Ante tal propuesta, tanto nosotros (STA-IV) como 
UGT (“la coalición”, según la bautizó un miembro

 
de la Dirección) solicitamos de nuevo que se incremente la media jornada de las/os SS en la misma medida. 
 

 Nosotros percibimos una atención y receptividad por parte de la empresa hacia la reivindicación de 
CCOO que nos recuerda otros tiempos de pactos entre esta Dirección y ese sindicato (¿desearán ser 
conocidos como “la pinza”?). 
 

 Por el contrario, la propuesta referida a las/os SS fue recibida con frialdad por parte de CCOO y 
reticencias por parte de la Dirección. 
 

 Ahora, sin haber resuelto la situación, mientras en el departamento de escenario se desarrollan los 
operativos a pleno pulmón, como decimos en la página 1, y el servicio no deja de estar cubierto por 
personal de la Casa, en el departamento de Sala no se cubren las horas sindicales de cuatro delegadas/os, 
ni las bajas, ni las 4 ó 5 vacantes a media jornada; sino que se hace con empresas de servicios 
desterradas en su día y desenterradas este año. Siendo la situación actual inaguantable por más tiempo. 
 

 Cuando se negociaba el capítulo 1 de los presupuestos para 2004, el STA-IV fue el primer sindicato 
que propuso el incremento de la jornada laboral del personal a tiempo parcial, incluido el OTE (ver 
comunicado del 23-10-2003 donde se incluían las tres propuestas sindicales; en internet ver sección 
“Comunicados” del sitio www.sta-iv.org/palaumusica ). 
 

 STA-IV y UGT tenemos la propuesta para que el incremento de la jornada laboral del personal de 
sala a media jornada se efectúe con satisfacción para las/os trabajadoras/es y la empresa. Ya esbozamos 
los términos de la misma al negociar el capítulo 1 de los presupuestos para 2004 (aquellos en los que la 
Dirección no aceptó NADA de los sindicatos / ¡ menudo talante ! /); y no pudimos desarrollarla delante de la 
empresa porque nos daban largas y largas... Ahora esta propuesta es menos ambiciosa, pero más fácil de 
llevar a la práctica inmediatamente, de tal manera que la negativa de la Dirección a su aplicación sería difícil 
de explicar.  Insistimos, más información: STA-IV. 
 

 Todo esto sin olvidar que seguirán sin haber consolidado su puesto, es decir, seguirán siendo 
‘interinas/os’ y esperando a que se convoquen las plazas correspondientes. 
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PROMOCIÓN INTERNA PARA EL PERIODO 2004-2007 
 
 En la reunión del Comité de Empresa del mes junio presentamos una propuesta de Promoción 
interna para 2004 a 2007, que podéis ver a continuación. Consensuada con UGT y a falta de incorporar 
alguna otra propuesta (como la de CCOO, si llegáramos a un acuerdo los tres sindicatos). A esa propuesta 
le faltan otras que el STA-IV tiene desde 2000, pero, en aras del consenso y a falta de tiempo, serán 
reivindicadas más adelante. 
 

 El Convenio colectivo vigente relaciona una serie de puestos de trabajo a los que acceder mediante 
promoción interna en el año 2004. Pero una parte importante de la plantilla no podría presentarse a alguno 
de estos procesos, ya que no han consolidado todavía su propio puesto de trabajo, son laborales 
indefinidas/os, es decir ‘interinas/os’. Por tanto, para que estos procesos de promoción interna señalados en 
el Convenio puedan cumplir la Ley, deberán desarrollarse en el periodo indicado en la propuesta. 
 

 En la propuesta que acompañamos a continuación, que como decimos presentamos al Comité de 
Empresa, señalamos tanto las plazas aprobadas por Convenio como otras de nueva creación a tener en 
cuenta a partir de los presupuestos de 2005.  
 

 La funcionarización de acuerdo con lo aprobado por la CS (ver página 1) podría producirse antes. 
---------------------------------------------------------------------------------------- 

ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALENCIA 
ACUERDOS SOBRE ESTABILIDAD LABORAL Y PROMOCIÓN INTERNA 2004-2007 

 

DENOMINACIÓN PROMOCIÓN 
AÑO 

APLICACIÓN 

E-D 

7 plazas por P. I., a saber:  
- 3  oficiales taquilleras 
- 3 oficiales técnicos de escenario 
- 1 oficial de mantenimiento frigorista 
más 6 plazas a O. P. grupo E, a saber: 
- 1 electricista 
- 2 frigoristas 
- 1 taquillera a jornada completa 
- 2 taquilleras a tiempo parcial 

2004 

E-D 6 plazas por P. I. de oficiales de sala 2005 
D-C 1 plaza por P.I. de administrativo 2005 
C-B 1 plaza por P. I. de relaciones laborales 2005 

E-D 

7 plazas por P.I., a saber: 
- 1 auxiliar administrativo 
- 1 oficial taquillera 
- 2 oficiales taquilleras a tiempo parcial 
- 2 oficiales de mantenimiento frigoristas 
- 1 oficial de mantenimiento electricista 

2006 

D-C 2 plazas por P.I. de técn. aux. de contratación 2006 

D-C 

3 plazas por P.I., a saber: 
- 1 coordinador de sala 
- 1 coordinador de taquillas 
- 1 técnico auxiliar de informática 

2007 

FUNCIONARIZACIÓN PRUEBAS LABORAL A FUNCIONARIO 2007 
 

 
  Nota.- Esta propuesta está basada en el Convenio colectivo vigente (artículo 51, Disposición 
adicional segunda y APÉNDICE 1), la legislación vigente y el Preacuerdo firmado el mes de junio por los 
sindicatos y el Ayuntamiento de Valencia. 
 
 

PROPUESTA DE PROMOCIÓN INTERNA 

M.E.: Mejora de Empleo             O.P.: Oferta Pública              P.I.:  Promoción Interna 
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